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ESTADo DE QUERÉTARo

ONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNIIARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No.
MPq/FM/AD/o2812o23, euE cELEBRAN, poR uNA pARrE, EL MuNtctpto DE
PEÑAMILLER, QRO., REPRESENTADO EN ESTE ACTo PoR EL PROFR. JUAN CARLOS
LINARES ACUILAR, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CoNSTITUCIONAL, Y

CoMo TESTICOS LA INC. NORMA RUTH LEONAP PÉREZ. DIRECTORA DE OBRAS PUBLICAS Y

DESARROLLO URBANO DEL MUNIC¡PIo DE PENAMILLER, QRo., Y EL C. JUAN ALFONSO
N¿UruCUíA ALAMILLA CoMo SINDICO MUNICIPAL, A QUIENES EN Lo SUCESIVO SE LES

DENoMTNARA "EL MUNtctpto", y poR orRA pARrE LA pERSONA MoRAL "NIRVEpOR S.A. DE C.V."
REpRESENTADA EN ESrE ACro poR EL (LA) C. ERYKA AYAfa CUIILÉru, neurEN EN Lo sucEstvo
SE LE DENoMINARÁ "EL coNTRATISTA", Y A QUIENES DE MANERA CoNJUNTA SE LES DENoMINARA
"LAS PARTES" DE ACUERDo CoN LAS SICUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES
I. DE,EL MUNIcIPIo,'A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES

t. euE EL MUNtcrpro DE PEñAMtLLER, eRo., ES uN óRCANo DE coBtERNo LTBRE y AUTONoMo,
coN PERSoNALTDAD JURÍDtcA y pATRtMoNros pRoplos, euE coRRESpoNDE TERRTToRIALM ENTE
AL ESTADo or eurpÉrano, ENVESTIDo DE LAS ATRIBUCToNES euE LE coNFtEREN EL ARTlcuLo
ll5 DE LA CONSITUCtoN poliTtcA DE Los ESrADos uNrDos MExtcANos. Los ARrículos t, 5, t7 y
3s DE LA coNSTtructóN poLílcA DEL ESTADO oe eurpÉrano y Los ARTÍCu Los 33,34,44,4a,12g,
l3o DE LA LEY ORCÁNICA MUNtctpAL DEL ESTADo DE euERÉTARo v oe¡¡Ás DtspostctoNES
APLICABLES.

3. QUE LAS EROCACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CoNTRATO SE CUBRIRÁN
RECURSOS PROVENIENTES DEL FONDO MUNICIPAL (FM 2023), DE ACUERDO CON EL OFICIO D
APROBACIóN No. Mpe,[M/FM lo2l2o23, y NO. DE ]BRA o2/FM/2o23 coN uNA tNVERS|ON TorAL D
$8oo,oo0.oo (ocHocrENTos MrL pEsos oo¡oo M.N.) r.v.A. rNCLUrDo, DE pARTrcrpACroN S
FEDERALES, PARA LA OBRA: "CONSTRUCCIÓN DE TECHADO PAPA ÁREA DE COMIDA EN 'ANDADORprNo suÁREZ' EN LA CABECERA MUNrcrpAL or p¡ñavrrreR ", EN LA LOCALTDAD DE ooor
PEñAMtLLER DEL MUNtclpto DE pEñAMtLLER, eRo.

4. QUE EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIO
DtRECToRA DE oBRAS püelcas y DESARRoLLo uR

NAL DEL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, Q
eaNo v síNotco MUNtctpAL DE pEñAMtL

QRO,, D ENTRO DE SUS FACULTADES SE ENCUENTRA CELEBRAR CONVENIOS Y CONTRATOS CON LOS
PARTICULARES, A FIN DE COORDINARSE PARA LA EFICAZ PRESTACIÓN DE LoS SERVICIoS PUBLICOS
Y EL MEJOR EJERCICIO DE SUS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS QUE REQUIERAN DE AUXILIO

-TÉcNrco y opERATtvo, poR Lo euE CELEBRAN EL PRESENTE TNSTRUME NTo EN ros rÉnvlN
"Este programa es público, ajeno a cualquier partido potít¡co. eueda prohibido e uso para fjnes
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2. QUE DENTRO DE SUS FINALIDADES SE ENCUENTRA, FORMULAR, APROBAR Y ADMINISTRAR LA
ZONIFICACIÓN Y PLANES DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL, nsÍ covo E]ECUTAR PoR Sí o A
rnavÉs DE coNCEStoNES y coNVENtos coN pARTtcuLARES LAS oBRAS NECESARTAS EN
BENEFrcro DEL MuNrcrpro, TAL y coMo sE rNDrcA en EL anricuLo 13 DE LA LEy CENERAL DE
ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAI/IENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO Y LOS
ARTicuLos i21, 122,123, 124, 12s, 126, 127 , Da, 129 y t3o DE La rEv opcÁNrcA MUNtctpAL DEL ESTADo
DE QUERÉTARO.
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5. QUE CON FECHA 04 (CUATRO) DE OCTUBRE DEL 2O2I (DOS MIL VEINTIUNO), MEDIANTE EL ACTA
DE sESróN EXTRAORDTNARTA DE cABrLDo NUMERo: 03, EMtIDA poR EL AyUNTAMtENTo DE
pEñAMtLLER, eRo.2021-2024, sE oroRCAN LAS FACULTADES AL pRoFR. JUAN cARLos LTNARES
ACUILAR, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PENAMILLER, QRO,, Y AL C.
JUAN ALFoNSo MUNCUÍA ALAMILLA PARA CELEBRAR A NoMBRE Y PoR ACUERDo DEL
AYUNTAMIENTO, LOS ACTOS, CONVENIOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL ME]OR DESEMPENO
DL LAS FUNCTONf s MUNTcTPALES y LA EFTCAZ pRr s-ACtóN DF Los sERvtctos, AlusrANDosE A LA
NoRMATIVIDAD APLICABLE REPRESENTANDo ALAYUNTAMIENTo DE PEÑAMILLER, QRo. EN APECo
AL ARTÍCULo 3I FRACCIoN VIII DF LA LEY ORCANICA MUNICIPAL DtL ESTADO DF QUERETARO,

6. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE OTORCA A "EL CONTRATISTA" I,/EDIANTE EL PROCEDIMIENTO
DE coNTRATACtót¡ pon ADJUDICACIÓN DIRECTA, RESUELTo MEDTANTE LA tNVtrACtóN y/o
CONVOCATORIA NO. 0899/2023 DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DE2023, MISMOS QUE SE
ADHIEREN AL PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO I DE CoNFoRMIDAD CoN EL TÍTULo TERCERo,
CAPÍTULO QUINTO, ARTÍCULO 3I FRACCIoN IDE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE
euERÉTARo, ASÍ coMo EN LA coNVocAToRtA, stENDo EL coNTRATo No.
MPQy'FM/AD/o28l2o23,euE'EL MUNtctpro", cELEBRA EN EL pRESENTE Año.

7. QUE SU RECISTRO FEDERAL DE CAUSANTES ES MPQ-85OIOI.QQ4 Y SU DOM¡CILIO LECAL SE
ENCUENTRA UBICADo EN PLAZA PRINCIPAL S/N, CoLoNIA CENTRo, PEÑAMILLER, QRo, C.P.76450.

II. DE "EL CONTRATISTA"

QUE ES UNA PERSONA MORAL, CoN CAPACIDAD JUR¡DICA PARA CONTRATAR Y
oBLTCARSE EN Los rÉRMtNos DEL coNTRATo.

2. QUE EL (LA) C. ERYKA AYALA CU¡I-IÉN EN SU CARACTER DE REPRESENTANTE LECAL,
CUENTA CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y
CUMPLIR CON LAS OBLICACIONES QUE SE DERIVAN DEL PRESENTE ACUERDO DE
voLUNTADES, qurrN norvÁs sERÁ EL (LA) RESaoNSABLE DE RECIBIR NolFtcACto
DOCUMENTOS RELACIONADOS CON AUDITORIAS Y PROCESOS ADMINISTRATIVOS D
RESeoNSABTLtDAD y euE sE ADJUNTA AL pRESENTE coNTRATo. DECLARA, aorvÁs, s
MEXICANO POR NACIMIENTO, IDENTIFICANDOSE CON CREDENCIAL DE ELECTOR INE
0669007397173 EXpEDtDA poR EL tNSTtruro NACtoNAL ELECTORAL, AStMts
MANTFTESTA ENCoNTRARSE EN pLENo uso DE sus DERECHOS, nsí covo o
FACULTADES TÍslcas y MENTALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CoNTRATo.

SUS

3. euE EL (LA) C. ERYKA AYALA CUll-lÉf.¡ EN su CARACTER DE REpRESENTANTE LE
DECLARA SER MEXTCANO (A), Y CONVTENE, AUN QUE LLECARE A CAMBIAR DE
NACIONALIDAD, EN SECUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE
coNTRATo sE REFTERE y A No tNVocAR LA pRorECCtóN DE N|NCúN coBtERN

"Este programa es público, ajeño a cualquier partido político. eueda prohibidoet uso parafines
distintos al desarro lo social'
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DE Lo pREvrsro poR Los ARTicuLos 2, 3, 27,30, FRACCToN xvll, 3t FRACCTONES vut, xx, ij
FRACCToN vlt,34,y 4a tnacclóN xr DE LA LFy ORCANtcA f,4uNrc¡pAL DFt ESTADo DE eUERFTARo
T N VICOR Y LA INC. NORMA RUTH LEONAR PÉREZ DIRECToRA DE oBRAS PUBLICAS Y DESARRoLLo
URBANO DE PEÑAMILLER, QRo. SICNA EL PRESENTE ACUERDo DE VoLUNÍADES PoR SER LA
ENCARCADA DEL RAMO.
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EXTRANIERo, BAlo PENA DE pERDER EN BENEFtcto DE LA NACIóN MEX|CANA ToDo
DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO.

4. QUE EL RFC DE LA PERSONA MORAL NIRVEPoR S.A. DE C.V. ES NIR2III24B1

5. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO FISCAL EN CARR FED I2o TX EZM KM 61oo I KM 6,
COLONIA RESIDENCIAL HACIENDAS DE TEQUISQUIAPAN, TEQUISQUIAPAN,
QRO., C.P.76795 MISMo QUE SEÑALA PARA ToDoS LoS FIN ES Y EFECToS LECALES DE ESTE
CONTRATO.

euE cUENTA coN LA SoLVENCTA ECoNóMrcA, cApACTDAD rÉcxrcr y EXptRTENCTA
NECESARIA PARA LA EFICIENTE REALIZACIÓN DE LA OBRA, MATERIA DE ESTE CONTRATO,
ADEMÁs DE coNocER EL coNTENrDo y REeursrros DE LA LEy DE OBRA púBLrce oer
ESTADO DE QUERETARO Y DEMAS NORMATIVA QUE APLICA Y EN LAS QUE NO SE OPONCA
EL pRESENTE TNSTRUMENTo, esicovo LAS NoRMAS DE coNSTRUCCtóN vrceNrEs, RECLAS
DE opERACIóN y MECÁNrcA opERATrvA DE "EL MUNrcrpro", LAS ESpECrFrcACroN ES DE LA
OBRA, EL PROYECTO, NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES, ESPECIFICACION ES DE
coNSTRUCCTóN ApL¡cABLES, NoRMAS DE sERVrcros rÉcNrcos vrcENTES, carÁLocos pr
CONCEPTOS, CANTIDADES DE TRABAJO, UNIDADES DE MEDIDA E IMPORTES PARCIALES Y EL
ToTAL DE LA PRoPoSICIÓN, PRoCRAMA DE EJECUCIÓN DE LoS TRABAJoS DETALLADoSpoR coNcEpro (EN su cASo), coNSrcNANDo poR pERÍoDos LAS CANTTDADES poR
EJECUTAR E IMPoRTES CoRRESPoN DIENTES, ASiCOMo LAS DEMÁS NoRMAS QUE RECULAN
LA EJECUCIÓN DE LoS TRABAJOS.

QUE PoSEE UNA EXPERIENCIA DE MÁS DE DoS AÑoS EJERCIENDo SU ACTIVIDAD, PoR Lo
QUE CUENTA CoN LA SUFICIENTE EXPERIENCIA PARA LA EJECUC¡ÓN DE LoS TRABAJOS
MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, ADEMAS MANIFIESTA NO ENCONTRARSE EN NINCUNO
DE LOS SUPUESTOS DE IN4PEDIMENTOS PARA CONTRATAR QUE SE MENCIONAN EN LOS
ARTlcuLos 27 y 76 DE LA LEy DE oBRA puBLtcA DEL ESTADo óe eucnÉrano.

8. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL LUCAR DE LA OBRA OBJETO DE ESTE

7

co NTRATO, poR Lo rANTo, coN ocE LAS co N Dtc to N ES y CARACTE RÍslcAS To
METEoROLÓCICAS Y CEoLÓCICAS DEL SITIO DoNDE VA A REALIZARLAS, Y PoR
CONSIDERADO TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCION,

UNA VEZ ASENTADAS LAS DECLARACIONES PERTINENTES, LAS PARTES TIENEN A BIEN SUJETARSE
LAS SICUIENTES:

CLAUSULAS
PnlvEnR.- oBJETo.- MEDTANTE EL ,RESENTE coNrRAro.EL MUNrcrpro, ENCoMTEND A
"EL CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLICA A REALIZAR LA OBRA ..CoNSTRUCCIÓN 

DE TECHADo PARA
ÁRea or coMtDA EN "ANDADoR prNo suÁREZ" EN LA CABECERA MUNICIPAL DEpEÑAMILLER EN LA LOCALIDAD DE oool pENAMILLER DEL MUNICIPIo DE PEÑAMILLER
euERÉTARO. ASt MISMO, LAS PARTES ESTABLECEN QUE LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, SE
SUJETARA A LA DESCRIPCI óx ponvrNoRtzADA DE LA oBRA, ASI COMO A LOS PROYECTOS

Este programa es púb ico, ajeno a cua quier partido po ít co. eueda prohibido et uso para fines
distintos al desarro o soc e
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SECUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- rr N4oNro rorAl DEL pRESENTE coNrRAro
ASCIENDE A LA CANTIDAD DE: $689,491.80 (SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS
NOVENTA y UN PESOS 8O¡OO M.N.), VÁS rr TMPORTE CORRESPONDTENTE AL rVA POR $110,3lS.69
(ctENTo DtEZ MtL TRESCIENToS DtECtocHo pEsos 69noo M.N.), PARA uN rMpoRTE TorAL DE

$799,810.49 (sETEctENTos NoVENTA y NUEVE MtL ocHoctENTos D|EZ pEsos 49¡oo M.N.),
CANTIDAD QUE "EL MUNICIPIO, DEBERÁ ENTRECAR A .EL CONTRATISTA", SECÚN LO ESTABLECIDO
EN Las cLÁusuLAS SUBSECUENTES.

T¡RcrRn.- pLAZo DE ErEcucróru v rÉRvrxo ADMrNrsrRATrvo.- .EL

CONTRATISTA'' SE OBLICA A REALIZAR LA oBRA OBJETo DE ESTE CONTRATO Y LoS TERMINoS
ADMINISTRATIVOS EN UN PLAZO MAXIMO DE 73 DIAS NATURALES, CON LA FECHA ESTIMADA DE
INICIO A PARTIR DEL12 DE oCTUBRE DE 2023 AL23 DE DICIEMBRE DE 2023, DESCLOSÁNDOSE DE
LA SICUIENTES MANERA:

A) PLAZO DE E]ECUCIÓN:58 DíAS NATURALES, CON FECHA ESTIMADA DE INICIO DEL I2 DE
OCTUBRE DE 2023 AL 08 DE DICIEMBRE DE 2023, DE CONFORMIDAD CON EL
PROCRAMA DF T]FCJCION,

- "EL MUNICIPIO" poNE A DtsposlctóN DE "EL CoNTRAT| L

E LLEVARSE A CABO LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO
BtcADo EN LA LocALtDAD DE ooot PEñAMILLER DEL MUNtctpto D
Ícovo ros DocuMENTos euE TNTECRAN EL EXpEDTENTE TEC

QulNrn.- vlcENClA. EL 
'RESENTE 

coNrRAro suRrRA sus EFECros A pARrR DE
FECHA DE SU FIRMA, CON VICENCIA HASÍA EL TOTAL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLICACIO
CoNTRAÍDAS PoR LAS PARTES,

S

5EXTA.- ANTICIPO- pAtrA LA EIECUCToN DE LA oBRA No sr o-oRCARAANTrctpo

SÉprlvn.- FoRMA DE PACo. LAS pARTES ..NVTENEN EN euE LosrRABAJos, oBrEro
DEL PRESENTE CoNTRATO, SE PACUEN MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES EN PLAZOS
NO MAYORES A UN M ES, LAS QUE SERÁN PRESENTADAS IMPRESAS Y EN ARCHIVo ELECTRoNICo

'Este programa es públlco, ajeno a cualquier partido po ítico. Queda prohibido el uso para fines
distintos al desarrol o socia '
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PLANOS, ESPECIFICACION ES, PROCRAMAS Y PRESUPUESTOS, MISN4OS QUE FORMAN PARTE
INTECRAL DE ESTE CoNTRATo, OBLICÁNDOSE ,,EL CONTRATISTA" A REALIZAR SU TOTAL
IT RMINACION, ACA-ANDO PARA Ft LO LO ESTABLECIDO ANTERIORMENTE, ASI COMO LO SEI\ALADO
EN LA DECLARACIÓN NÚMERo 7 (SIETE) Y8 (oCHo) DE "EL CONTRATISTA,', MISMAS QUE SE TIENEN
POR REPRODUCIDAS COMO PARTE INTECRAL DE ESTA CLAUSULA.

b) PLAZO PARA EL TERMINO ADMINISTRATIVO: 
..EL CONTRATISTA" PROCEDERA AL CIERRE

ADMINISTRATIVO Y SE OBLICA A ENTRECAR EN UN PLAZO No MAYOR A 15 DÁS NATURALES
coNTADos A pARTtR DE LA vtRrFrcACróN FisrcA.
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POR ..EL CONTRATISTA" A "EL MUNICIPIO" EN EL DOMICILIO INDICADO EN LA DECLARACION
NÚMERO 7 (SIETE) DE,EL MUNICIPIO" EN LAS OFICINAS DESTINADAS A OBRAS PUBLICAS DEL
MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO., DENTRO DE LOS 6 (SEIS) DÍAS NATURALES SICUIENTES A LA
FECHA DE CORTE PARA LA ELABORACION DE LOS PACOS CORRESPON DIENTES, CUANDO LAS
ESTtMACToNES No SEAN pRFSFNTADAS EN ELTERMTNo ANTERtoR SENALADO, st rrucoppopapÁN
EN LA stcutENTE ESTIMACTóN, PARA euE 'EL MUNtctpto' tNtctE EL TRÁMtrE DE pACo.

ToDAS LAS Ho]AS DE LAS ESTIMACIONES Y TODA LA DOCUMENTACION QUE 5E CENERE oEee RÁ
CONTENER LAS SICUIENTES LEYENDAS:

'Esteprogramaespúblico,ajenoacualquierpartidopolÍtico. Queda prohibidoel uso parafines
distintos a desarro o sociai"

PARA LA prvrsróN y AUTORTZAC|óN DE LAS ESTTMACTONES "EL MuNtctpto" coNranÁ coN uN
pLAZo No MAyoR DE t5 (eurNcE) oías NnrunarEs srcurENTES A su eRESENTACTóN, EN EL
SUPUTSIO DE QUE STTRJAN DIFFRFNCIAS TTCNICAS O NUVÉNICAS Q.JE NO PUEDAN SER
AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PLAZO, ESTAS SE RESOLVERAN E INCORPORARAN EN LA
stcutENTE ESTTMACTóN.'EL MUNtctpto 'cuBRrRA LAS EST|MACtoNES poR TRABAJoS EJECUTADOS
DENTRo DE uN pLAZo No MAyoR DE t5 (eutNCE) oíes NalunarEs coNTADos A pARTTR DE LA
FECHA EN QUE SE HUBIERAN ACEPTADO, FIRMADO Y AUTORIZADO POR LA RESIDENCIA DE LA
OBRA DE QUE SE TRATE Y QUE EL CONTRATISTA HAYA PRESENTADO SU FACTURA, LO ANTERIOR DE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLTCIDO FN FI ARTICUIO 59 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA DtI
ESTADO DE QUERÉTARO.
EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA, RECIBIERA EN CUALQUIER FORMA PACO DE CANT¡DADES EN
EXCESO, LAS RETNTECRARÁ A "EL MUNrcrpro" DURANTE Los'15 (eu|NCE) DÍAS HABTLES A DtcHo
PACO INDEBIDO, Y DE NO HACERLO Sf TNTFNDIRA COMO INCUMPLIMII NTO DE CONTRATO,
SURTIENDO LOS EFECTOS CORRESPON DIENTES Y DEBERÁ DE CUBRIR ADEMAS DE LA CANTIDAD
PACADA EN EXCESo LoS INTERESES CORRESPON DIENTES QUE SE APLICARAN A RAZON DE INTERÉS
MORATORIO CONFORME A UNATASA QUE SERA ICUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INCRESOS
DF LA TEDTRACION FN VICOR, PARA IOS CASOS DL PRORROCA PARA EL PACO DF CREDITOS
FtscALES. ARrtculo os pÁnnaro SECUNDo DF LA LLy DE OBRA puBLtcA DFL ESTADO DE
QUERETARO.

Ocrnva.- CARANTÍAS.- "EL coNTRATrsrA" DEBERA cARANTzAR EL cuMpLrMrENro
DEL CONTRATO Y LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS MEDIANTE LA UTILJZACION DE FIANZA. DE
ACUERDO CON

t.- UNA póLtzA DE FTANZA DE cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo, poR EL lo% (D|EZ poR c¡ENTO)
IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO I,V.A, INCLUIDO, OTORCADA POR UNA INSTITUCION AUTORI
EN LoS TÉRMINoS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS A FAVOR DE .,EL MUNICI to
DE pEñA¡,4ILLER, eRo.", DE coNFoRMtDAD coN ELARTÍcuLo 55 FRACCTóN lt DE LA LEy DE oBRA
púgrtca DEL tsrADo DE euERtlARo, DFNTRo DE I os D|EZ D|AS NATJRAT ES posrERtoRES A LA
FECHA DE LA FIRMA DEL CONTRATO,
LA ENTRECA DEL ANTICIPO SE SUCETARA A QUE EL CONTRATISTA PRESENTE

r. UNA póLrzA DE FTANZA DoNDE "EL coNTRATtsrA" cARANTIzAnÁ pon vtctos ocuLTos L
TRABAJOS POR EL EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO (I

tNCLUTDo) PARA RESpoNDER DE Los DEFECTOS euE RESULTEN DE LA REALlzAcróru oe Lo

'Este programa es púbiico,ajenoa cua quier partido político Queda prohibidoe usoparafines
distlntos al desarrollo social'

MUNtctP o DE PEñaMlLLER, QQo, pLAza pRrNc pal s/N coL cENrRo. pEñAMTLLER. eRo. c.p 76450 RFc Mpe-a5ololee4, rEL (441) 2966052 (441)
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MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N" MPQ/FM/ADIO21I2O23
OBRA: CONSTRUCCIÓN DE TECHADO PARAÁREA DE

COMIDA EN 'ANDADOR PINO SUÁREZ" EN LA CABECERA
MUNICIPAL DE PEÑAMILLER

=.-tts;
nriDso de &ñdn

EsraDo DE euEñÉTA¡o

B. QUE, EN CASO DE PRORROCAS O SUSPENSIONES AL CONTRATO, LA INSTITUCION
AFIANZADORA, ACEPTA CONTINUAR CARANTIZANDO EL CONTRATO EN CONCORDANCIA
coN DICHA pnónpoca o susPENSroN.

C. QUE, EN CASO DE SUBSTANCIACION DE JUICIOS O RECURSOS LECALES, LA FIANZA
prpvaruucrpÁ EN vrcoR HASTA UNA RESOLUCTóN DtFlNtflvA DE Los MtsMos.

D. QUE ESTARÁ VICENTE HASTA QUE SE CUMPLA EL oBJETo, MATERIA DE ESTE CoNTRATo Y

QUE HAYAN SIDO RECIBIDAS OFICIALMENTE EN SU TOTALIDAD POR "EL MUNICIPIO" Y
DENTRO DE Los s (crNCo) DÍAS HÁBTLES posrERroRES A DtcHA RECEpctóN FORMAL,
DEBERÁ susrrurRsE ESTA FTANZA poR orRA EeUTVALENTE AL'lo% (DtEZ poR ctENTo) DEL
MONTO TOTAL EJERCIDO, PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA
REALTZACTóN DE Los MrsMos, DE vrcros ocuLTos o DE cuALeutER orRA
RFSPONSABIT IDAD fN QUE HUBIFRAN INCURRIDO EN SU EJFCUCION, LA CUAL TENDRA
VICENCIA DE 12 (DOCE) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE TERMINACION DE LOS
TRABA]OS,
ARTÍCuLo s5 TRACCTON rv DE LA LEy DE OBRA puBr rcA DEL ESTADo DE eurRFrARo.
EN ESTE CASo, LA FIANZA ESTARÁ VICENTE HASTA QUE "EL CoNTRATISTA' CoRRIJA LoS
DEFECTOS Y SATISFAGA LAS RESPONSABILIDADES EN LAS QUE INCURRIO,

RESPECTO A LAS FIANZAS

A. QUE LA FIANZA SE OTORCUE ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN
EL coNTRATo, EN LA LEy DE OBRA púBLtcA DEL ESTADO or qurnÉrano

B. ESTA F IANZA ESTARA VIC ENTE HASTA QU E LA O B RA MATERIA D E ESTE CO NTRATO, HAYA SI
RECIBIDA EN SU TOTALIDAD POR "EL MUNICIPIO' Y PARA RESPONDER POR
I NCUM PLI MIENTO DE "EL CONTRATISTA',

L

c. euE EN cASo DE euE sE pRoRRocuE EL pLAZo ESTABLECTDO PARA LATERMtNacIóN or
LOS TRABA]OS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISfA SUSPENSION. SU VICENCIA QUE
AUToMATICAMENTE PRoRRoCADA, EN CoNCORDANCIA CoN DICHA PRÓRRoCA
suspENStóN, Ésta ¡aNza CARANTTZA LA EIECUC|óN TorAL DE LA OBRA MATERTA D
PRESENTE CONTRATo, ASí MISMo, DICHA FIANZA PERMANECERA EN VICOR DURANTE
SUBSTANCTACIóN DE roDos Los RECURSOS LECALES o Jutctos euE sE tNTERpoN N
HASTA euE HAYA RESOLUCTóru orflNrtrva DE AUToRtDAD coMPETENTE

'Este programa es público, ajeño a cualquier partido político. Queda prohibido el usoparafiñes
distintos al desarro lo social'

MuNrcrP o DE p€ñaMrLLEp, oRo. pLAza parNcrp,AL s/N coL cENTRo, pEñaMILLER eeo c p 76450 RFc M pe.a5otolee4; fEL (441) 2966a52. l44jl
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M ISMOS, VIC IOS OCU LTOS O CUALQU IER OTRA RESPON SABILIDAD EN QU E H U BIERA INCU RRIDO EN
SU EJECUCIÓN, LA VICENCIA DE ESTA CARANTIA SERA DE UN AÑo A PARTIR DE LA FECHA DE
RECEPCION DE LoS TRABAJOS, Y SF HARA CONSTAR EN EL ACTA DE RECEPCIÓN FORMAL DL LoS
MISMOS; AL TÉRMINO DEL CUAL, DE NO HABER INCONFORMIDAD DE "EL MUNICIPIO", LA
rNsTrrucroN AFTANZADORA pRoctDLRÁ A su CANCELACTON AUroMÁTrcAME NTE, coMo Lo
ESTABLECE EL ARTÍcuLo ss rnacoór rv DF LA Lry DE OBRA púBr rcA DEL ESTADO DE

eu e n Érapo

LAS FIANZAS DEBERAN CONTENER COMO MiNIMo LAS SICUIENTES DECLARACIoNES EXPRESAS:

A. euE sE oroRCUE rn LosrÉR¡¡rNos DE ESTE coNTRATo.
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MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO
coNrRAro DE oBRA PÚBUCA N. MPO/FM/AD|O28/2O23

OBRA: CONSTRUCCIÓN DETECHADO PARAÁREA DE
COMIDA EN 'ANDADOR PINO SUÁREZ' EN LA CABECERA

MUNICIPAL DE PEÑAMILLER
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ESTADO DE QUERÉfA¡O

D. QUE, PARA CANCELAR LA FIANZA, SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA SoLICITUD EXPRESA
Y POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO'.

Novgrua. AlusrE DE cosros.- LAs pARTESACUERDAN LA REVrsroN yArusrE DE Los
COSTOS QUE INTECRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONOMICO QUE DETERMINAN UN
AUMENTO o REDUCCIÓN DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN No E]ECUTADOS, DICHA
REVtstoN sE REALTzARÁ coN LA MrsMA pERtoDlctDAD DE rn pugLtcaclóN DE Los pRECros DE
INSUMOS PARA LA CONSTRUCCION, ADEMAS DE SECUIR CON EL PROCEDIMIENTO QUE SE
ESTABLECE EN LOS ARTÍCULOS 63, 64, Y 65 DE LA LEY DE oBRA PÚBLICA DEL ESTADo DE
QUERÉTARo.

DÉclua. nrcrpclóN DE LoS TRABAJOS- LA RECEpcróN DE Los TRABAJos sE
HaRÁ or coNFoRMTDAD A Lo stcutENTE:

"EL coNTRATtsrA" coMUNtcARÁ A "EL MUNtctpto" poR ESCRlro LA TERMtNACtoN DE Los
TRABAlos, DENTRO DE uN pLAZo euE No EXCEDA DE 6 (sEts) oÁs Na¡unaLES A pARTtR
DI LA FTCHA REAL DE TERMINACION,

8. "EL MUNICIPIO' VERIFICARA QUE LOS TRABA]OS ESTEN TERMINADOS EN UN PLAZO DE 15
(QUINCE) DÍAS NATURALES, CONTADoS A PARTIR DE LA FECHA DE COMUNICACIÓN DE.EL
coNTRATtsrA" señaL¡oa EN EL rNcrso ANTER|OR y rrvaNrnnÁ EL ACTA
CORRESPON D IE NTE.

C. UNAVEZQUE SE HAYACONSTATADO LA IERMINACION DE LOS TRABAJOS FN IOSTERVlINOS
DEL PÁRRAFO ANTERIoR, EL CoNTRATISTA pRoCEDERÁ AL CIERRE ADMINISTRATIVO Y SE
OBLICA A ENTRECARLOS EN UN PLAZO NO MAYOR A'I5 (QUINCE) DÍAS NATURALES
coNTADos A pARTTR DE LA vERrFrcAcróN tsrca DE ESTOS, EN TANTo EL coNTRATtsrA No
cuMpLA coN ESTA oBLrcACroN, No sE poDRÁ FTRMAR EL ACTA DE ENTRECA-Re cepclóu.

D. "EL CONTRATISTA" DEBERA REINTECRAR EL INMUEBLE PROPORCIONADO, LOS PLANOS DE
CONSTRUCCTóN FtNALES, LAS NORMAS y ESpECtFtcACtoN ES ApLTCABLES EN su EIECUCtóN
y Los MANUALES E tNSTRUCTtvos DE opERACróN, coNStRVACroN y MANTENtMtFNTo, ASt
coMo LAS cenaNrías coRRESpoN DTENTES. ARTicuLos 66,68 y 69 DE LA LEy DE OBRA
PüBLtcA DEL ESTADO or qurnÉrano

DÉclva pRtMERA.- PENAS CoNVENC|ONALES .EL MuNrcrpro" TENDRA
FACULTAD DE VERIFICAR SI LA oBRA, MATERIA DE ESTE CoNTRATO, SE ESTÁ EJECUTANDo PoR.EL
CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL PROCRAMA DE OBRA APROBADO, PARA LO CUAL "EL
MUNtctpro' coMpARARÁ prnróorcavcNTE EL AVANCE DE LA oBRA EJECUTADA coN LA
PROCRAMADA. ARTICULO 53 FRACCION VII DE LA LEY DE OBRA PUBLICA DEL ESTAD DE
QU ERETARO-
Si CoMo CoNSECUENCIA DE LA CoMPARACIÓN A QUE 5E REFIERE EL PARRAFo ANTERIoR,
AVANCE DE LA oBRA ES MENoR A LA euE DEBtó REALTzARSE, "EL MUNtctplo" pRocEDE
SANCIONAR A "EL CONTRATISTA" CON EL EQUIVALENTE AL O.O5% (CINCO POR CIENTO) DEL MO TO
No EJECUTADo, PoR CADA DíA DE RETRASo. SI AL EFECTUARSE LA CoMPARACIoN, PRoCEDE

A

" Este prog ra ma es pú blico. ajeño a cua lquier pa rtido político. Queda prohibido et uso para fines
distlñtos é desar.ollo socla '

MUNrctPro DE pEñaMrLLER.QRo pLAZAparNC pAL s/N coL. cENTRo, pFñAM rLLE R, eRo. c.p 76450RFcMpe 8sotolee4 TEL (441)2966052, (441)
2966os3. l44l) 2966os4 Y (4411 2966055 EMAIL ob.as@penarnil er gob mx



MUNtctPtO DE PEÑAMtLLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N" MPQ/FM/AD/O28/2O23
OBRA: CONSTRUCCIÓN DE TECHADO PARA ÁREA DE

COMIDA EN "ANDADOR PINO SUÁREZ'EN LA CABECERA
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Peñamiller
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EsfaDo DE QUERÉTARo

L

É1,

APLICAR ALCUNA SANCION POR INCUMPLIMIENTO, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL PARRAFO
ANTERtoR, sE RETENDRA EL tMpoRTE EN FAVoR DE "EL MUNtctpto', AL MoMENTo DE REALIZAR EL
PACO.

ADIcIoNALMENTE A LA sANCtóN ANTERToR, st 'EL coNTRATtsrA" No coNCLUyE LA oBRA EN LA
FECHA SEÑALADA EN EL PROCRAMA APRoBADo, SE APLICARA ADICIoNALMENTE TAMBIEN CoMo
PENA CONVENCIONAL EL 2% (DoS PoR CIENTo) DEL MoNTo No EJECUTADO PoR CADA DiA DE
RETRASO Y HASTA QUE LAS OBRAS QUEDEN CONCLUIDAS,
IN D EP EN D IENTEM E NTE DE ESTAS PENAS CONVENCIoNALES, ,EL CoNTRATISTA, PACARÁ EL CoSTo
DE LA SUpERVtstóN EFECTUADA, tNCLUyENDo SU cosTo D|RECTO, sERvtctos, suELDo y
PRESTACIONES DEL PERSONAL TECNICO Y ADMINISTRAIIVO, Y DFMAS CARCOS DE NATURALEZA
ANÁLOCA QUE TENCA QUE CUBRIR "EL MUNICIPIo", DERIVADO DEL RETRASo DE LA oBRA,
sruacróN euE sE HARÁ DEL coNoclMtENTo DE 'EL coNTRATtsrA", cuANDo tNCUMpLA coN EL
PRoCRAMA DE oBRA PoR CAUSAS IMPUTABLES A ÉS] F, A PARTIR DE LA ÚLTIMA SEMANA.

rn apucacróN DE ESTAS sANcroNES sERÁ stN pERJUtcto DE LA FACULTAD euE TTENE "EL
MUNICIPIO" DE EXICIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO, SIN EMBARCO. LA PENA
coNVENCToNAL coNTTNUARA ApLtcÁNDosE I N cASo DE RESCtstóN.

DEclve sECUNDA. TERMtNACtóN ANTtclPADA. "EL MUNrcrpro" poDRA
DAR POR TERMINADOS LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, EN CUALQUIER
MOMENTO POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERES CENERAL, PARA TAL EFECTO
"EL MUNtclpto" se ro ¡anÁ sABER A "EL coNTRATlsrA" y EN cASo DE euE "EL coNTRATtsrA" yA
HAYA INICIADO LOS TRABA]OS "EL MUNICIPIO" DEBTRA CUBRIR tL IMPORTE DE LOS MISMOS, ASI
COMO LOS CASTOS NO RECUPERABLES,

DÉcrverERCERA. suspENSróN TEMpoRAL DEL coNTRATo. .rr
MUNICIPIO" PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE EN ToDo o EN PARTE LA oBRA CoNTRATADA,
EN CUALQUIER N4OMENTO POR CAUSA JUSTIFICADA o PoR RAZONES DE INTERÉS CENERAL, SIN
eut ELLo rMplreuÉ su -ERMTNACTON DEF|NllvA, LA suspFNS|óN poR pARrE DE "EL
coNTRATrsTA" slN cAUSA JUSTtFtCADA DARA LUCAR A LA RESCtslóN aovtulsrRalva
INDEPENDIENTEMENTE DEL COBRO DE LA PENA CONVENCIONAL, ARTÍCULo 60 DE LA LEY DE oBRA
PUBt ICA DfL ESTADO DE QUERETARO,

DÉcrvacuARTA. RESCrsróN ADMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo-
MUNtctpto" poDRÁ RESCTNDIR EL PRESENTE coNTRATo stN NTNCUNA RESpoNSABtLtDAD pA R
SI ..EL CONTRATISTA'' INCUMPLE CON CUALQUIERA DE LAS OBLICACIONES DERIVADAS DE ESTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS LEYES, RECLAMENTOS O POR CUALQUIER OTRA CAUSA QUE
rMpLreuE CONTRAVENC|óN A Los TÉRMtNos DE ESTE DocuMENTO. ARTÍcuLo 60 DE LA LE DE
OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE QUERETARO
sÍ 'EL MUN¡ctPto" coNSIDERA euE "EL coNTRATtsrA" HA tNCURRtDo EN ALCUNA DE LAS cAUSA
DE RESCISION QUE SE CONSICNAN EN ESTE CONTRATO, SE SECUIRÁ EL PROCEDIMIEN
ESTABLECIDo EN ELARTÍCULo 6I DE LA LEY DE oBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERETARO

'Este programa es púb ico, ajeno a cualquier partldo político. Queda prohibido el irso para fines
distintos ai desarrollo social'
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